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EL CONCEJO MUNTCIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE IIALDONADO:

Considerando:

Que, el artículo 238 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador reconoce y
garant¡za la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos
descentralizados, la misma que es definida en los artículos 5 y 6 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentral¡zación ;

Que, el artículo 24O de la Constitución establece que "gobiernos autónomos
descentral¡zados de las reg¡ones, d¡str¡tos metropolitanos, prov¡nc¡as y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competenc¡as y jurisdicc¡ones
terr¡toriales";

Que, el artículo 84 de la Const¡tución determina que "La Asamblea Nacional y todo
órgano con potestad normat¡va tendrá la obl¡gac¡ón de adecuar, formal y
materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos prev¡stos en la
Constituc¡ón y los tratados internac¡onales, y los gue sean necesarios para garantizar
la dignidad del ser humano o de las comun¡dades, pueblos y nacionalidades. En n¡ngún
caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del
poder público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución";

Que, el artículo 36 de la Const¡tución determ¡na que "Las personas adultas mayores
recibirán atención pr¡oritaria y especializada en los ámb¡tos público y privado, en
espec¡al en los campos de inclusión social y económica, y protección contra la
violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan
cumplido los sesenta y cinco años de edad";

Que, el artículo 37 de la Constitución garantiza a las personas adultas mayores, entre
otros: "5. Exenciones en el régimen tr¡butario."

Que, el artículo 301 de la Constitución establece que "solo por acto normativo de
órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y
contribuc¡ones, y éstas se crearán y regularán de acuerdo con la ley; lo que guarda
armonía con los Artículos 55 literal e) y 57 literal c) del Cód¡go Orgánico de
Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralización;

Que, el artículo 186 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralizac¡ón faculta a los gobiernos municipales "crear, modif¡car, exonerar o

suprimir med¡ante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuc¡ones especiales de mejoras
generales o específicas, por el establec¡miento o ampliac¡ón de serv¡c¡os públicos que
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sonde su responsabilidad, el uso de b¡enes o espacios públicos y en razón de las obras
que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción, así como la
regulación para la captación de las plusvalías";

Que, el artículo 14 de la Ley del Anc¡ano determina que "Toda persona mayor de
sesenta y cinco años de edad y con ¡ngresos mensuales estimados en un máximo de
cinco remuneraciones básicas unificadas o que tuviera un patr¡mon¡o que no exceda de
quin¡entas remunerac¡ones básicas unificadas, estará exonerada del pago de toda clase
de impuestos fiscales y mun¡c¡pales, Para la apl¡cación de este beneficio no se
requerirá de declaración adm¡nistrat¡va previa, provincial o municipal. S¡ la renta o

patrimonio excede de las cantidades determinadas en el inciso pr¡mero, los impuestos
se pagarán únicamente por la diferencia o excedente";

Que, el Artículo 6literal k) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización prohíbe a las autoridades extrañas a la mun¡cipal¡dad "emitir
d¡ctámenes o informes respecto de las normat¡vas de los respectivos órganos
leg¡slativos de los gobiernos autónomos descentralizados, especialmente respecto de
ordena nzas tributarias,,, " ;

En uso de las facultades conferidas en los Artículos 7 y 57 l¡terales a) y b) del Código
Orgánico de Organizac¡ón Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentral¡zación expide la
sigu¡ente:

ORDENANZA QUE NORMA LAS EXENCIONES DE TRIBUTOS A FAVOR DE LAS
PERSONAS ADI'LTAS NAYORES EN EL CANTóN PEDRO VTCENTE MALDONADO:

Artículo 7.- Obieto.- La presente ordenanza t¡ene por objeto normar la garantía
prev¡sta en el Art. 37 numeral 5 de la Const¡tución de la República del Ecuador, esto
es, las exenc¡ones o exoneraciones tributar¡as mun¡c¡pales a favor de las personas
adultas mayores,

Artícuto 2.- Ámbito de apticación.- La presente ordenanza se apticará dentro del
territorio del Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal de Pedro Vicente
Maldonado,

A¡tículo 3.- Suieto activo.- El sujeto activo es el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, a través de la
Direcc¡ón F¡nanc¡era, quien aplicará las exenciones de tributos municipales establecidas
en la presente ordenanza, a favor de las personas adultas mayores
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Artículo 4.- Suieto pasivo.- El sujeto pasivo es la persona adulta mayor, nacional o
extranjera, que tenga su domicilio o resida en el Cantón pedro Vicente Maldonado,
hayan cumplido sesenta y cinco (65) años de edad.

Para justificar su cond¡ción se exig¡rá únicamente la céduta de c¡udadanía o la cédula
de ident¡dad respect¡va.

Artículo 5.- Exención de impuestos.- Para la exonerac¡ón de impuestos mun¡c¡pates
se considerará los ¡ngresos mensuales estimados en un máximo de cinco
remunerac¡ones básicas unif¡cadas o en el patr¡monio que no exceda de qu¡nientas
remuneraciones básicas un¡f¡cadas que posea el adulto mayor,

Si la renta o patrimon¡o exced¡ere de las cantidades antes c¡tadas, los ¡mpuestos se
pagarán únicamente por la diferencia o excedente.

En caso de que, el tr¡buto corresponda a var¡as personas, se aplicará la
proporcional al adulto mayor; y, en el caso de que, el tr¡buto corresponda
personas adultas mayores, se aplicará equ¡tativamente.

Artículo 6.- Exención de tasas.- y contribuciones especiales de mejoras.- Se
aplicará la exoneración del c¡ncuenta por ciento (50o/o) en tasas y contr¡buciones
especiales de mejoras a favor de las personas adultas mayores.

En caso de que, estos tr¡butos mun¡cipales correspondan a var¡as personas, se aplicará
la parte proporcional al adulto mayor; y, en el caso de que, el tributo corresponda a
dos personas adultas mayores, se apl¡cará equitativamente.

Artículo 7.- Exención de tasas por seruicios munic¡pales.- El GAD Munic¡pal del
Cantón Pedro V¡cente Maldonado, apl¡cará la exoneración al adulto mayor que resida
en su propiedad que este reg¡strada por el GAD Municipal.

Para el cobro de la exonerac¡ón al adulto mayor, el GAD Municipal considerará el
consumo mín¡mo registrado por concepto de los servicios básicos prestados por el GAD
Mun¡cipal. Teniéndose como referencia el c¡ncuenta por c¡ento (50o/o) al consumo
mínimo, los consumos mayores se determinarán porcentualmente a criterio del GAD
Munic¡pal.

Artículo 8.- Exención por contribuciones especiales de meioras.- Se aplicará la
exoneración de hasta el cincuenta por ciento (50o/o) por contribuciones especiales de
mejoras a favor de las personas adultas mayores, que verifiquen su residenc¡a.
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En caso de que, estos tributos mun¡cipales correspondan a var¡as personas, se apl¡cará
la parte proporcional al adulto mayor; y, en el caso de que, el tributo corresponda a

dos o más personas adultas mayores, se aplicará equitat¡vamente.

Artículo 9.- Prohibición.- Se prohíbe hacer extensivo estas exonerac¡ones a

personas que no sean adultas mayores, conforme lo dispone el Art. 36 del Código

Orgánico Tr¡butar¡o.

Artículoto.- Cu¡nplimiento.- Para el cumplim¡ento de la presente ordenanza se

establecerá el respect¡vo presupuesto de acuerdo a lo prescr¡to en el Art. 249 del
Código Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralización.

Artículo 7 7.- Legislación.- En todo lo no previsto en la presente ordenanza, se

apticará to dispuesto en el Cód¡go Orgánico de Organización Territor¡al Autonomía
y Descentralización, Ley del Anc¡ano, Reglamento General de la Ley del Anciano,
Cód¡go Orgánico Tr¡butario y demás normas conexas.

Artículo 72.- Derogatoria.- Quedan derogadas todas aquellas ordenanzas,

resoluciones o disposiciones anteriores y contrarias a la presente ordenanza.

Attículo 73.- Publicación.- Se d¡spone su publicac¡ón en la gaceta oficial y en la
página web de la municipalidad.

Artículo 74.- Vigencia.-La presente ordenanza entrará en v¡genc¡a a part¡r de la
fecha de su publicación en el Registro Ofic¡al.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado
Mun¡c¡pal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, a los 12 días del mes de Sept¡embre de
20L4

Ing. Fa bris¡o Ambuludí Bustamante
ALCALDE DEL CAf{TON
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CERTIFICACIóN DE DISCUSIóN
CONCEJO MUNICIPAL.

Y APROBACIóN POR PARTE DEL

Pedro Vicente Maldonado. a los qu¡nce días del mes de Septiembre de 2OL4, la
presente, ORDENANZA QUE NORMA LAS EXENCIO TES DE TRIBUTOS A FAVOR
DE LAs PERSONAS ADI'LTAS MAYORES EN EL CANTóN PEDRO VICENTE
MALDONADO, fue discut¡da y áprobada por el Ilustre Concejo Municipal del Cantón

PROCESO DE SANCIÓN:

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO.- PCdTO ViCCNtE
Maldonado a qu¡nce días del mes de Sept¡embre de 2014. De conformidad con la razón
que antecede y en cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el inciso cuarto del Artículo 322 del
Código Orgánico de Organizac¡ón Territorial Autonomía y Descentralización, remítase al
Señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal del Cantón Pedro
V¡cente Maldonado la ORDENANZA QUE NORMA LAS EXENCIONES DE TRIBUTOS
A FAVOR DE LAS PERSO'YAS ADULTAS MAYORES EN EL CANTóN PEDRO
VICENTE , para su sanción respectiva.

SANCION:

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO.- pedro vicente Maldonado, a los quince
días del mes de Sept¡embre del año 2014. De conformidad con la d¡spos¡ción conten¡da
en el ¡nciso quinto del artículo 322 y 324 del Código Orgánico de Organ¡zación
Territor¡al Autonomía y Descentral¡zación, habiéndose observado el trámite legal y
estando de acuerdo con la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador, SANCIONO la

Pedro Vicente Maldonado, en dos Sesiones Extraord¡na r¡as, la primera de fecha 27 de
Asosto del zot+ v tu r"or59$$(" sept¡embre del 2014.- Lo cERrIFIco.ffi
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ORDENANZA QUE NORMA LAS EXENCIONES DE TRIBUTOS A FAVOR DE LAS
PERSONAS ADULTAS MAYORES EAI E¿ CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
A fin de que se le dé el trám¡te legal correspond iente. - cúmplase, notifíquese y
publíquese.

Ing. Fa brisio Ambuludí Bustamante
ALCALDE DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO

CERTIFICACIóN:

Pedro V¡cente Maldonado, a los quince días del mes de Septiembre de 2Ol4; el
infrascr¡to Secretario General del Concejo Mun¡c¡pal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado, Certifica que el Ingeniero Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde del
Cantón, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada.
LO CERTIFICO.

/o.g>9111")
/ siZ -¿;).= t..¿§7... ;trq - \
o / r E'J \t.l \'.;t )r4&sl \¿;l

ARIO G W;I,


